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PODER PUBLICO ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

ACTO LEGISLATIVO N0 2 DE 1940 (NOVIEMBRE 4) 
reformatorio de la Constitución. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. La Cámara de Representantes se 
compondrá de tantos miembros cuantos correspondan a la 
población de la República, a razón de uno por cada -setenta 
m11 (70.000) habitantes, y uno más por cada fracción no 
menor de la mitad de dicha cifra. 

En ningún caso los Departamento~ elegirán un nún1ero 
menor de Representantes de los que "hoy eligen. 
' Por cada Representa11le se elegirán dos suplentes. 
PARAGRAFO. Cada Departamento constituirá una Cir-

cunscripción para la elección de Representantes. 
Dado en Bogotá a veintinueve de octubre de mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, PARMEN.IO CARDENr\S-El 

Presidente de la Cámara de Represe11tantes, SERGIO 
ABADIA · ARANGO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campt1> A.-El Secretario de la Cá1nara de Repr·esentantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

órgano Ejecutivo-Bogotá, 
Publíquese y ejecútese, 

31 de octubre_ de 1940. , 
EDUARDO S·ANTOS 

El Ministro de Gobierno, 
Jorge GARTNER 

LEY 27 DE 1940 (OCTUBRE 31) 
por la cual se ordena construir edificios para oficinas del 

Organo Judicial. 

El Congreso de Colorr,bia 
decreta: 

ARTICULO 19 El Gobierno procederá a construír· edifi
cios para las oficinas del órgano Judicial en las capitales 
de Departamento y cabeceras de Distrito Judicial donde 
aún no los haya, o donde los edificios nacionales y<i cons
ti:uídos no tengan capacidad para- darles entrada. 

ARTICULO 2'? En el plan de co11strucciones para las ofi
cinas de que se trata se dará preferencia a las de aquellos 
Departarne11tos y Municipios qu·e Suminístren gr3tuita-
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LEY 23 DE 1940 (OCTUBRE 31) 
por la cual se rinden honores a la memoria del Senaclor 

don Guille\·n10 Gutiérrcz \Télez. 
El Congreso de Colombia 

dccret<J.: 

ARTICULO 19 El Congreso Nacior1ci.l honra la n1emoria 
del Senador de la· Re_pública don Guillermo Gutiérrez \" é
lez, quien falleció fcn ejercicio de sus funciones _de Legis
lador y prestó a Ja Patria con cjempl;:i.r desinterés impor
tantes servicios, habiendo sido exponente esclarecido de ia 
sociedad, factor de progreso en la economía y agricultuta 
·nacionales e intachable hombre de hogar. 

ARTICULO 29 Un retrato al óleo del distinguido ciudzi
dano, y como especial tributo del Parlamento a uno de sus 
más meritorios miembros, será colocado en uno de los 53.

lones del Senado de Colombia. 
ARTICULO 39 Copia auténtica de esta Ley será entre

gada a la señora viuda de Gutiérrez Vélcz. 
ARTICULO 4? Esta I,ey regirá desde su s<inción y el 

gasto que ella demande se considerL!rá incluído en el Pre
supuesto de gastos de lCl actuetl vigencia, quedando autori
zado el Gobierno par:::i abrir r'On ese objeto el. crédito ac:i
cional a que bubiere lugar. 

Dada en Bogotá a veintiuno de octubre de mil noveci<:~J
tos cuarenta. 

El Presidente del Senado, PARMENIO-CARDENAS-El 
Presidente de la Ciln1ctra de Representantes, SERGIO 
ABADIA ARi\.l'~GO-El Secretario del Senado, Raf:1cl 
Cru11~0 .(\.-El Secretario de la Cámara de Representant12s, 
Jorge Uribe Márqucz. 

Organo Ejecutiv9"-Bogotá, 31 de octubre de 1940. 
Publíquese y e.iecútese, 

EDUARDO SANTOS ' El I\1inistro de Gobierno, 
Jorge GARTNER. 

ni.ente al Gobierno Nacional el lote de terreno adecuacio,. 
a juicio de los ingenieros que éste ccnnisione. 
· ARTICULO 39 Facúltase a las Asambleas Depcirtamen

. tales y a los Concejos lVíunicipales para que llag<in al Go
. bierno Nacional cesión_ gratuita de los -teFrenos que qute-

rán destinar a las construcciones que ordenan los artículos 
artt-er·i ores. . 

ARTICULO 49 Esta Ley .regirá desde su pron1ulgaciG:c. 
Dada· en Bogotá a veintiuno de octubre de n1i1 noveci<::,1-

tos cuarenta. 
El Presidente del. Senado, PARMENIO CARDENAS-El 

Presidente de la Cá1nara de Representantes, SERGIO 
ABADIA ARANGO-El Secretario del ·senado, Rafael 
Camp¡o A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

órgano Ejecutivo-Bogotá, 31 de octubre de 1940. 

Publíquese y ejecútese, 
ED·UARDO SANTOS bierno en relación con Ja Diócesis de la ciudad de ;\nt1oqu1a 387 
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